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RESULTADOS DEFINITIVOS DE LA CONVOCATORIA
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La Decana de la Facultad de lngeniería en ejercicio de sus facultades legales y estatutar¡as y
especialmente las conferidas en el numeral 8 del artículo 49 del Acuerdo del Consejo Superior
No. 005 del 28 de febrero de 2005 "Estatuto General', la Resoluc¡ón de Rectoría No.12359 del
18 de enero de 2024, y No. 101 del 11 de febrero de 2025,

A. Que el artículo 69 de la Const¡tuc¡ón Política de Colombia, establece: "Se garantiza la
autonomía universitaria. Las universidades podrán darse sus directivas y regirse por sus
prop¡os estatutos de acuerdo con la Ley. La Ley establecerá un régimen espec¡at para las
universidades del Estado."

Perfil
Numero de Aux¡liares Espacios Académ¡cos

Número de

horas

#1
SÁRA 100 horas

Un (1) aux¡l¡ar de

Docencia

Que, dentro del término establec¡do en el cronograma de la convocator¡a, el consejo
curr¡cu.lar del Programa de Tecnología en obras civ¡les de la Facultad de lngenieríá.
entregó resultados def¡n¡tivos a la decanatura de la Facultad de lngeniería_
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PÚBLICA PARA LA vINcULAcIÓN DE ESTUDIANTES AUXILIARES DE DocENcIA PARA EL
PROGRAiIIA ACADÉMICO DE TECNOLOGÍA EN OBRAS CIVILES ADSCRITO A LA FACULTAD DE
INGENIERÍA, DE LA UNIVERSIDAD DEL QUINDIO, PARA EL SEGUNDO SEMESTRE ACADÉMICO DE
LA VIGENCIA 2025, SE CONFORMA UNA LISTA DE ELEGIBLES Y SE RECONOCEN EST|MULOS
ECONÓMICOS"

ONÍVERSIDAD
DEL AUINDÍO O

f,rs MEñ 0r,1915 . 02 ¡C0 2i::
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FACULTAD DE INGENIERíA

CONSIDERANDO:

B. Que los artículos 28 y 29 de la Ley 30 de 1992 "Por la cuat se organiza et servicio púbtico
de la Educación Superiof' le reconocen a las instituciones de Educación Superior el
derecho a darse y modificar sus estatutos, designar sus autoridades académicas y
administrativas, crear, organizar y desarrollar sus programas académicos, definir y
organizar sus labores formativas, académicas, docentes, científicas y culturales, otorgar
los títulos correspond¡entes, seleccionar a sus profesores, admitir a sus alumnos y adoptar
sus correspondientes regímenes, y establecer, arbitrar y aplicar sus recursos para el
cumplimiento de su misión social y de función instituc¡onal.

c. Que mediante la Resolución de Rectoría No.12359 del 18 de enero de 2024, se estableció
el nuevo reglamento de selección y vinculación de los estudiantes en la modalidad de
auxiliares de docencia, auxiliares de adm¡n¡stración, auxiliares de investigación y
extensión, modificada por la Resolución de Rectoría No. 101 del 11 de febrero de 2o2s

D. Que el Programa de Tecnología en obras civiles, adscrito a la Facultad de lngeniería,
publicó convocator¡a, el día 06 de agosto de la presente v¡gencia, para la v¡nculación de
estudiantes auxiliares de docencia para el segundo semestre académico de la vigencia
2025, con el fin de: Dar apoyo permanente a los procesos derivados del seguimientó a los
estudiantes en sARA, y/o el diseño de tablas dinámicas, y/o las demás qué establezca el
Consejo Curricular.

E. Que, en la mencionada convocatoria, se estableció el siguiente perfil de auxiliar de
docencia, para el segundo semestre académico de la vigencia de 2025, a quien se le
asignará un máximo de horas, distribuidas así:
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"POR MEDIO DE LA CUAL SE PUBLICAN RESULTADOS DEFINITIVOS DE LA CONVOCATORIA
púeLtce pARA LA vtNcuLActóN DE ESTUDIANTES AUxtLtARES DE DocENctA pARA EL
pRocRAMA AcADÉMtco DE TEcNoLoGfA EN oBRAS crvrLEs ADscRtro A LA FAGULTAD DE
r¡rce¡¡rení1, DE LA UNtvERStDAD DEL eurNDío, PARA EL SEGUNDo SEMESTRE AcADÉMtco DE
LA vtcENcrA 202s, sE coNFoRMA UNA LtsrA DE ELEGTBLES y sE REcoNocEN ESTíMULoS
ECONOMTCOS"

G. Que, una vez agotado el cronograma de la convocatoria "El director del programa
académico de Tecnologia en Obras Civiles de la Facultad de lngeniería, convoca a los
estudiantes que cumplan requisitos, parc ser vinculados como auxil¡ares de docencia,
para el segundo sernestre académico de la vigencia del año 2025,", se hace necesario
expedir el presente acto administrativo por parte de la Decana de la Facultad de
lngeniería, en cumpl¡m¡ento de la Resolución de Rectoría No. 12359 del 18 de enero de
2024, mod¡f¡cada por la Resolución de Rectoría No. 101 del 1'1 de febrero de 2025.

H. Que, en v¡rtud de lo anterior, la Decana de la Facultad de lngeniería,

RESUELVE

ARTíCULO PRIMERO: PUBLICAR los siguientes resultados definitivos de los estudiantes que
participaron en la convocator¡a del Programa de Tecnología en Obras Civiles de la Facultad de
lngeniería, del programa así:

PERFIL NÚMERO I.

ARTíCULO SEGUNDO: LTSTA DE ELEGIBLES. Conformar ta siguiente tista de eteg¡btes, con
los resultados def¡nitivos reportados por el programa, asi:

PERFIL NUMERO 1.

PARÁGRAFO PRIMERO: De la citada l¡sta de elegibles, se reconocerá el incentivo económico
en estricto orden de elegib¡lidad y de acuerdo al número de plazas ofertado para la vigencia 2025-
ll, lo cual se señalará en el artículo siguiente.

PARAGRAFO SEGUNDO: La vigencia de la lista de elegibtes será por el período 2025-ll.

PARÁGRAFO TERCERO: Para agotar la l¡sta de elegibles, deberá atenderse por parte del
supervisor, las disposiciones de la Resolución de Rectoría No. 12359 del 18 de enero de 2024,
modificada por la Resolución de Rectoría No. 101 del l'l de febrero de 2OZS, para lo cual se
tendrá en cuenta la vigencia de la lista de elegibles, estipulada en el objeto de la convocatoria.
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#
NOMBRE

COMPLETO
DOCUMENTO DE

IDENTIDAD
PROGRAMA
ACADÉMICO

SELECCIONADOS

SI NO

1 Sara Sofía Henao Llano 1089378512
TecnologÍa en
Obras Civiles X

Fel¡pe Cuártaa A[/arez 1115194699 lnqenierf a Civil

NOMBRE
COMPLETO

DOCUMENTO DE
IDENTIDAD

PROGRAMA
ACADÉMICO

ESPACIO
ACADÉMIGO

1 Felipe Cuartas Alvarez 1 1 15194699 lnqen¡ería Civil SARA
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ONIVERSIDAD
DEL OU¡NDíO.

FACULTAD DE INGENIERíA

RESOLUCIÓN No.' 867

'poR MEDro DE LA cuAL 
". 

,r".,"lJ *A§[,,-#§o, DEFrNrrvos DE LA coNvocAroRrA
púaurca pARA LA vr¡¡cutlclót¡ DE EsruDtANTEs AUxtLtAREs DE DocENctA pARA EL
pRocRAmA AcADEMtco DE TEcNoLoGíA EN oBRAS ctvtLEs ADscRtro A LA FAGULTAD DE
INGEN|ERÍA, DE LA uNtvERsrDAD DEL eutNDlo, pARA EL SEGUNDo sEMEsTRE AcaoÉmlco oe
LA vtGENcrA 2025, sE coNFoRMA UNA LtsrA DE ELEGIBLES y sE REcoNocEN EsríMULos
ecoHónrcos"

lnrÍculo TERCERo: REcoNOcER uN EsTiMULo ecoNómlco, at siguiente estudiante,
quien, de acuerdo con el informe del Consejo Curricular de fecha 20 de agosto de 2025 acta Nro.
21 se encuentran en orden de elegibilidad para ocupar el perfil ofertado, y quienes se vinculará
como auxiliar de docencia en la Universidad del Quindío, para el segundo semestre académico
2025.

PERFIL NUMERO I.

PARÁGRAFO PRIMERO: Una vez se publiqué la presente resolución se deberá solicitar el
registro presupuestal a la Dirección Financiera, por parte del Decano de la Facultad, dentro de
los ocho (08) días siguientes, anexando la documentación de los estudiantes auxiliares
(Documento de ¡dentidad, RUT- Registro Único Tributario y Certificación Bancaria) en un archivo
en formato PDF por cada estudiante, certificado de Disponibil¡dad presupuestaÍ y copia de la
presente resolución.

PARÁGRAFO SEGUNDo: El estímulo económico será reconocido en dos pagos durante el
semestre académico, según las actividades desarrolladas por los auxiliares y avaladas por el
supervisor en el transcurso del per¡odo académico. Para ello el supervisoi deberá emitir la
certificación de cumplimiento de las horas respectivas por parte de los auxiliares en el formato
pdf vigente del Sistema lntegrado de Gestión, la cual será remitida en forma digital a la Oficinade Asuntos Administrativos y Adquisiciones, al correo- electrónico
cumolidoauxiliares@uniquindio.edu.co para el trám¡te del pago correspondiente.

ARTicuLo cuARTo: Designar como supervisor al director del programa académico de
Tecnología en Obras Civiles, quien tendrá las siguientes obligaciones:

l. La responsabil¡dad de velar por el cumplimiento de las actividades encomendadas a cada
auxiliar, para el respectivo reconocimiento del estímulo económico.

2. lnformar al Decano de la.Facultad, cada vez que deba hacerse uso de la lista de elegibles
respectiva, conforme a las previsiones normativas contempladas en la Resolución de
Rectoría No.12359 del 18 de enerc de 2024 modificada mediante Resolución de Rectoría
No.10'1 del "l 't de febrero de 2025.

ARTíCULO QUINTO: ACTIVIDADES A EJECUTAR Y NO EXISTENCIA DE RELACIóN
LABORAL: Los estudiantes auxiliares de docencia, apoyarán en las actividader i"t""¡onr¿". 

"nla convocatoria, las cuales no constituyen relación laborár o contractual alguna.

ARTíCULO SEXTO: APROPIACIÓN PRESUPUESTAL: EI EStÍMUIO ECONóMiCO POr hOrA qUC SE
reconocerá a cada uno de los estudiantes auxiliares selecc¡onados, asciende a la suma de,t,süÍt,,
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#
NOMBRE

COMPLETO
DOCUMENTO

DE
IDENTIDAD

PROGRAMA
ACADÉMICO

AL QUE
PERTENECE

EL
ESTUDIANTE

ESPACIO
ACADÉMICO

QUE
DESEMPEÑE

No.
De

horas

VALOR TOTAL

1
Felipe Cuartas

Alva¡ez
'1 1 't 5194699 100 $1 .'186.300
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ÜNIVERSIDAD
DEL OUINDÍO.

Res fi¡EN 014915 - 02 AGo 2022

RENOVACIÓN ACREDITAC ON

FAGULTAD DE INGENIERíA

Trhuf'?ffi"" 8Ei
"POR MEDIO DE LA CUAL SE PUBLICÁN RESULTADOS DEFINITIVOS DE LA CONVOCATORIA

PI]BLICA PARA LA VINCULACIÓN DE ESTUDIANTES AUXILIARES DE DOCENCIA PARA EL

PROGRAMA ACADÉMICO DE TECNOLOGIA EN OBRAS CIVILES ADSCRITO A LA FACU.LTAD DE

iñ¿EJtEi{lÁ,iilu tlñrvensloÁo osi outtloio, pARA EL sEGUNDo sEMEsrREAcaoÉlt¡lco oe
LA VIGENCIÁ 2025, SE CONFORMA UNA LISTA DE ELEGIBLES Y SE RECONOCEN ESTíMULOS

ECONÓM|COS"

Dada en Armen¡a (Quindío),

PUBLíOUESE Y CÚMPLASE

211e0 flñ

CARO ENZUELA BOTERO
Decana de acultad de lngeniería

Norfibres v apellidos /r¡rna

PRoYECTÓ Y ELABORÓ
Hernán Rivera Chávez- Director del Programa de Tecnología
en Obras Civiles ¡41,'*A

REVISO:

Daniela Londoño García -Abogada Contraljsla Dirección
Jurídica. v
Víctor Alfonso Vélez Muñoz- Director Jurídico r7

Los arñba f¡rmantes que hemos revisado el presente documento y sopodes encontrándolo ajustados en téÍnino§ técnicos y admin¡stralivos; así
como a las normas y disposiciones legales vigentes y por lo lanto, bajo nuestra respoñsabilidad, lo presentamos para la firma de los funcionarios
competeñtes.
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$l 1 .863, con cargo al Rubro presupuestal 2.3.2.02.02.009.01.02008-20, certificado de

Disponibitidad Presupuestal N.o 71 1, por valor de oNCE MILLONES OCHOCIENTOS SESENTA

Y TRES MIL PESOS MCTE ($1 1.863.00); Rubro presupuestal 2'3'2'0202009 01 02008-20,

certificado de Disponibilidad Presupuestal N.o 1.767, por valor de clNCo MILLONES

NovEclENToS TREINTA Y UN MIL QUINIENTOS PESOS MCTE ($5 931 500); Rubro
presupuestal 2.3.2.O2.02.009.01.02008-20, Certificado de Disponibilidad Presupuestal N." 1.766,
por vator de NUEVE MILLONES CUATROCIENTOS NOVENTA MIL CUATROCIENTOS PESOS
MCTE ($9.a90.a00); Rubros presupuestales 2.3.2.02.02.009.01.02008-20 y
2.3.2.02.02.009.01 .O2OO8-78, Certificado de D¡sponibilidad Presupuestal N.o 1.731 , por valor de

OCHENTA Y NUEVE MILLONES OCHENTA Y CINCO MIL DOSCIENTOS SETENTA PESOS
MCTE ($89.085.270), expedidos por la Directora Financiera de la Universidad del Quindío.

ARTíCULO SEPTIMO: La presente Resolución rige a partir de la fecha de su expedición y
publicación.


